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CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CONSULTORA 

a SANITARIA Y AMBIENTAL, 'AMBIRE 

a, CIA. LTDA. QUE CELEBRAN LOS 

ho eS SEÑORES DAGNY  LILI HERRERA 

o Y JONIHESAN HERRERA DIAZ, A 

FAVOR DEL SEÑOR FELICIANO 

-.FOTUNATO GONZALEZ DUMES.- - - 

(Por: S/. 1'980.000,00).- - - 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día diecinueve de Enero del año dos mil, 

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Vigésimo: Primero de este Cantón, 

comparecen, los señores /DAGNY LILI HERRERA 

DIAZ, divorciada, Química Farmacéutica, 

TOR HOMERO VERA WOLF, soltero, ingeniero 

Añivil; y, JONIHESAN HERRERA DIAZ, casado, 

¿ihigeniero Civil; y por otra parte los señores 

* “FELICIANO FOTUNATO GONZALEZ DUMES, casado, 
ingeniero civil; también comparece la señora 

ESPERANZA BAJAÑA AROCA DE HERRERA, Casada, 

ejecutiva; los comparecientes ecuatorianos, 

mayores' de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

DIAZ, VICTOR HOMERO VERA WOLF.
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contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien 

instruídos en:el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que, proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una cesión de 

participaciones de la compañía de' 

responsabilidad limitada, que se contiene al 

“tenor de las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura de cesión de 

participaciones, por una parte, en calidad de 

cedentes los señores DAGNY LILI HERRERA 

DIAZ, de estado civil divorciada, de 

profesión Química Farmacéutica; VICTOR HOMERO 

VERA WOLF, de estado civil soltero, de 

profesión “Ingeniero Civil; y, JONIHESAN 

HERRERA DIAZ, de estado civil casádo, de 

profesión Ingeniero Civil; y, por otra, en 

“calidad de cesionario, el señor FELICIANO=> 

FOTUNATO GONZALEZ DUMES, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Civil. También 

comparece la señora ESPERANZA BAJAÑA AROCA DE 

HERRERA, para los efectos que se señalan 

más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

señora DAGNY LILI H5HERRERA DIAZ, es 
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propietaria, de dos participaciones de diez 

mil sucres cada una. b) El señor VICTOR 

HOMERO VERA WOLF, es propietario de noventa y 

nueve participaciones de diez mil sucres cada 

una. Cc) El Ingeniero JONIHESAN HERRERA DIAZ, 

es propietario de noventa Y nueve 

participaciones de diez mil sucres cada una; 

todos ellos del capital social de la compañía 

*» CONSULTORA SANITARIA Y AMBIENTAL, AMBIRE CIA. 

LTDA. Todas las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles, por el valor 

de diez mil sucres cada una. d) La compañía 

CONSULTORA SANITARIA y AMBIENTAL,  AMBIRE 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública que autorizó el Notario  Décimoquinto 

del Cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza 

Requena, el quince de Diciembre de mil 

novecientos noventa y tres; inscrita de fojas 

tres mil setecientos sesenta y dos a tres mil 

"Fue aprobada por el Intendente de 

Compañías, mediante Resolución Número noventa 

y Ccuatro-dos-uno-uno- cero cero cero cero 

cero noventa y dos, dictada el catorce de
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Enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.-: Con los 

antecedentes expuestos, por el presente 

instrumento los cedentes hacen las siguientes 

cesiones de participaciones: a)El socio 

Ingeniero VICTOR HOMERO VERA WOLF cede 

NOVENTA Y OCHO participaciones; de las 

NOVENTA Y NUEVE de su propiedad, a favor del 

Ingeniero FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ 

DUMES; b)El socio Ingeniero JONTHESAN HERRERA 

DIAZ, Cede las NOVENTA Y OCHO participaciones 

de las noventa y nueve de su propiedad, a 

favor del Ingeniero FELICIANO FORTUNATO 

GONZALEZ DUMES; y. Cc) La socia DAGNY LILI 

HERRERA DIAZ, cede las dos participaciones 

de su propiedad, a favor del Ingeniero 

FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ  DUMES. Los 

cedentes transfieren al cesionario todos sus 

derechos y acciones sobre las participaciones 

descritas en la cláusula anterior, sin reserva 

alguna, incluídos los beneficios provenientes 

“por utilidades no repartidas en años anteriores, 

fondos de reserva, reservas facultativas, 

revalorizaciones de activos y cualquier otro 

beneficio no especificado. CUARTA: PRECIO.- 

El cesionario declara que ha pagado a los 

cedentes el valor de diez mil sucres por cada 

participación transferida; valor que los 

   



- NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

v 

1 cedentes declaran haber recibido en este 

  

Y . . , 

2. acto, de manos del cesionario, en dinero 
? 

DEL CANTON 
euavaquiL 3 efectivo, sin reclamo posterior alguno y a su 

Ab. MARCOS N4 entera satisfacción. Las partes dejan 
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5 constancia que el valor pactado es el justo 

6 precio de las participaciones cedidas; no 

7 obstante lo dicho por los cedentes renuncian 

8 a intentar cualquier acción por lesión 

9 enorme.- QUINTA: SANEAMIENTO.- Los cedentes 

O declaran que las participaciones transferidas 

11 no están prendadas o gravadas en forma 

12 alguna; no obstante lo dicho, se obligan al 

O 13 saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA: 

14 AUTORIZACION.= También comparece a esta 

15 cesión de participaciones la señora ESPERANZA 

16  BAJAÑA AROCA DE HERRERA, por los derechos que 

17 representa de la sociedad conyugal que tiene 

18 formada, para autorizar a su cónyuge 

19 Ingeniero Jonihesan Herrera Díaz a ceder sus 

ita y ocho participaciones de las noventa 

    
   

ueve de su propiedad en la compañía 

0 E ERA... a favor del cesionario Ingeniero 

( la: Féliciano González Dumes. SEPTIMA: 

5” ACEPTACION.- El señor Ingeniero FELICIANO 

26 FORTUNATO GONZALEZ DUMES, acepta la presente 

27 cesión de participaciones por convenir a sus 

28 interés.- OCTAVA:- Las partes otorgantes
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declaran unánimemente que, en virtud de las 

transferencias de participaciones realizadas, 

el capital social, queda «integrado de la 

siguiente forma.- a) Inmgeniero FELICIANO 

FOTUNATO GONZALEZ DUMES, propietario de 
ciento noventa y ocho participaciones; b) 

Ingeniero VICTOR HOMERO VERA WOLF, 

propietario de una participación.- Cc) 

Ingeniero JONIHESAN HERRERA DIAZ, propietario 

de una participación.- Todas las 

participaciones. son iguales, acumulativas e 

indivisibles por valor de diez mil sucres 

cada una. NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos 

que demande el otorgamiento de la presente 

escritura de cesión de participaciones y su 

inscripción en el Registro Mercantil, serán 

por cuenta del cesionario.- Agregue usted, 

señor Notario, todas las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura.- 

f) Ilegible.- Abogado FRANCISCO DEFRANC 

ARCELLES.- Registro número tres mil 

trescientos.- Guayaquil".-(Hasta aquí la 

Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surtan todos sus 

efectos legales.- Se agrega documento de 

Ley.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

   



ACTA DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDIHARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LINITADA DEMONINADA COMSULTORA 

SANITARIA Y ANBIENTAL €. LTDA. CELEBRADA, EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL DIA 10 DE ENERO DEL año 2000. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez dias del mes de Enero del año 

2000, a las 09h43, en el local social ubicado en la Au. Juan Tanca 

Marengo y Au. Alberto Borges, Edifico Centrun. Octavo Piso, oficina 

dos, de la Ciudadela Kennedy Norte, en la ciudad de Guayaquil, se 

reunen los socios de la Compañia “CONSULTORA SAHITARIA Y 

ANBIENTAL C. LTDA.” Dirige la Junta el Presidente de la Compañía' 

señor Ing. Víctor Vera Wolf y actua como secretario el Gerente 
A e TA 

General titular Ingeniero Jonlhesan Herrea Díaz. El Presidente 

A dispone que el Gerente General-Secretario redacte la nomina de 

socios y sus participaciones en el capital social. Hal lúndose 

presente los a3lgulentes socios;  1.- El socio Víctor Vero Wolf, 

propistario de 99 participaciones; 2.- El socio Jonihesan Herrera 

Díaz, propietario de %9 participaciónes; y, 3.- La socia agny 

Herrera Uíaz, propietaria de 2 participaciones. Halllándose presente 

la totalidad del capital suscrito y pagado de fa compañia, el 

Presidenté* declara instalada la reunion sin previa convacataria, 

      

    

  

para tratar el siguiente punto: E ñutorizaor la cesión de 

paciones a favor de terceros. Én relacion al único punto del 

del Wía, . Presidente manifiesta a los concurrentes que es la 

de todos los socios ceder las siguientes participaciones: 

1) E socio IMG. VICTOR HOMERO VERA MOLF cede NOVENTA: Y OCHO 

participaciones de las HOVENTA Y NUEVE de su propiedad, a favor del 

ING. FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ DUNES; b) El socio 1N6. 

JOMIHESAN — HERRERA DIAZ été NOVENTA Y OCHO: participaciones de 

las NOVENTA Y NUEVE de su propiedad, a favor del HG. FELICIAMO 

FORTUNATO GONZALEZ DUNES; y, ce) La socia OMBUY LILU HERRERA 

DIAZ cede las-BOS participaciones de su propiedad, a favor del 486. 

FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ DUMES. Los cedentes transfieren al 

ceslonario todos sus derechos y acciones sobre las participaciones



descritas en la cláusula anterior, sin reserva alguna, incluidos los 

beneficios provenientes por utilidodes no repart idas en años 

anteriores, fondos de reserva, -reservas facultativas, 

revalorizaciones de activos y cualquier otro beneficio no 

especificado. Los socios dejan constancia que autorizan unánimemente 

las cesiones anteriormente referidos y facultan al Gerente para que 

otorgue la respectiva certificación de esta acta, Finalmente, no 

existiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso' 

para la redaccion del acta.  RBeinstalada la Junta y leida la 

presente a los concurrentes, estos la prueban integrasente y firaan 

para constancia todos los ceoncurrente. Siendo las (11h20, el 

Presidente declara terainada la reunion. — FIRAAN: Ing. Víctor 

Vera Holf, Ing. Jonihesan lerrera Díaz, Dagny Herrera Díuz. 

Certifico que la copia de  ficta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compania  “COMSULTORA 

ANBIENTAL Y SAMHITARIA ANBIRE Cia. itda.”, — celebrada el 

diez de Enero del año dos ail, que antecede, es igual a su 

original, —que reposa en el libro de ficta de la Compañia, 

al cual ae renito en caso neceserio.  —buuyeguil diez de 

Enero del año dos aí!. 

p. “CONSULTORA ANDIENT, ITARIA ABBIRE Cia. Ltda.” 

us O 
ING. JONTHESAR HERRERA DIAZ 

Gerente benera)-Secretoario 
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| 11 Ing. Civ. VICTOR HOMERO VERA WOLFE... 
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16 Ing. Civ. JONIHES 

17 Ced. U. No.o904y24535-Y Cert. de Vot. No. Ss 
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21 Ing. Civ.(FELICIANO cora, GONZALEZ DUMES 

O >) cea. vu. 10.0Ro0/5167-O Cert. de Vot. No.S 4 

23 

24 e Esponga Pao fl 

25 ESPERANZA BAJAÑA AROCA DE HERRERA 

26  Ced. U. No. 039 059344-0 

HERRERA DIAZ 

27 Cert. de Vot. No. Y" 

2 8 Courier-15     OS 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta «PRIMERA 
COPIA, que sello, rubrico iriio en la misma fecha - 
de su otorgamiento.- 

   



/ 
Se tomó nota de las CESIONES DE PARTICI . 

PACIONES que contiene esta escritura pública, en la que hacen los señores; 

Í/ VICTOR HOMERO VERA WOLF Y SONTHESAN HERRERA DIAZ, autorizado por su cónyuges 

/ 
“ESPERANZA BAJAÑA AROCA DE HERRERA Y DAGNY LILI HERRERA DIAZ, quíenes ceden 

yo 

y transfieren a favor 30 FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ DUMES, (98. 98 y 2 par 

( 
ticipaciones respectivamente, todas ellas son de DIES MIL SUCRES cada una y * 

que poseen dentro del Capital Social de la compañía denominada y CONSULTORA 

SANITARIA Y AMBIENTAL, AMBIRE C. LTDA., a foja 3.763 del Registro Mercantil 

/ 
de 1.99%, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, quince de Mar 

zo del dos mil +.» El Registrador Me til .- 
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